
 

EN LO PRINCIPAL: Solicita ampliación de plazo para descargos; PRIMER 

OTROSÍ: Acompaña documento; SEGUNDO OTROSÍ: Forma especial de 

notificación; TERCER OTROSI:  Patrocinio y poder.- 

 

 FISCAL SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

MANUEL CHOQUE MORALES, abogado, cédula de identidad 

N°13.414.669-9, mandatario judicial de la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 

IQUIQUE, ambos con domicilio en Calle Serrano N°134, de esta ciudad, en 

expediente administrativo sancionador D-152-2022, seguido por la fiscal 

instructora Carolina Carmona Cortés, al Sr. Superintendente de Medio Ambiente, 

respetuosamente digo: 

Por este acto, atendido lo dispuesto en el resolutivo V de la Resolución 

Exenta N° 1, recaída en el presente expediente administrativo sancionador, en 

relación con su resolutivo VI y VIII, habiendo presentado esta parte el 

correspondiente programa de cumplimiento, se solicita ampliar el plazo de 7 días 

hábiles para formular descargos otorgado por la Resolución Exenta N° 4, de la 

forma que a continuación se indica. 

La Resolución Exenta N° 1, establece en su resolutivo V, que el plazo 

para formular descargo es de 15 días hábiles, contados desde su notificación. 

Por su parte, su resolutivo VI, amplía de oficio en 7 días el plazo para 

formular descargos. 

Luego el resolutivo VIII de la Resolución Exenta N° 1 establece que: 

“ENTENDER SUSPENDIDO EL PLAZO PARA PRESENTAR DESCARGOS, DESDE 

LA PRESENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO, en el caso que así 

fuese, hasta la resolución del mismo.” 

Pues bien, tal como consta en el expediente, esta parte presentó el 

programa de cumplimiento, 10 días hábiles después de notificado los cargos, por 

lo que, operó la suspensión ordenada en el resolutivo octavo antes transcrito.  

De esta forma, el plazo de 15 días hábiles para formular descargos, se 

suspendió en el décimo día, restando aún 5 días para efectuar aquellos. 

Así las cosas, restando aún 5 días del plazo original para formular 

descargo, se solicita hacer efectivo el aumento de 7 días hábiles ordenado en el 

resolutivo VI de Resolución Exenta N° 1, aumento que se computará luego de 

vencido el plazo original. 

De esta forma, el plazo para formular descargos, será de 12 días hábiles 

en total, 5 días del plazo original más los 7 días de aumento, contados desde la 



 

notificación de la resolución que rechazo el programa de cumplimiento presentado 

por esta parte, lo cual ocurrió, el 2 de febrero de 2024. 

  POR TANTO  

SÍRVASE Sr. Fiscal de la Superintendencia del Medio Ambiente, 

acceder a lo solicitado, estableciendo que, por haber presentado esta parte el 

correspondiente programa de cumplimiento, se suspendió el plazo primigenio 

para formular descargos, restando aún 5 días hábiles administrativos del plazo 

original otorgado para ello, aumentando dicho plazo por 7 días hábiles más, esto 

atendido lo ordenado en el resolutivo VI de la Resolución Exenta N° 1, recaída en 

el presente expediente administrativo sancionador. 

 

PRIMER OTROSÍ: SÍRVASE Sr. Fiscal de la Superintendencia del Medio 

Ambiente, tener por acompañado mandato judicial de fecha 18 de julio de 2017, 

otorgado ante el Notario Público don Néstor Araya Blazina, en el cual consta mi 

personería para actuar a nombre de la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE IQUIQUE. 

 

SEGUNDO OTROSÍ: SÍRVASE Sr. Fiscal de la Superintendencia del Medio 

Ambiente, disponer que, las resoluciones de autos, salvo aquellas que se deban 

notificar personalmente, me sean notificadas al correo electrónico 

 

 

TERCER OTROSÍ: SÍRVASE Sr. Fiscal de la Superintendencia del Medio 

Ambiente, tener presente que en mi calidad de abogado y mandatario judicial de 

la demandada ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE IQUIQUE, asumo poder 

personalmente en esta causa, con todas y cada una de las facultades establecidas 

en ambos incisos del artículo séptimo del Código de Procedimiento Civil, las cuales 

doy por expresa e íntegramente reproducidos. 
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